


























ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 26 de agosto de 

2020, por el que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 

103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 

Pública de Navarra, y a instancia de la Dirección General de 

Transportes, se resuelven favorablemente expedientes de 

abono de las compensaciones económicas por la prestación de 

servicios de transporte público regular de uso general de 

viajeros, conforme a la doctrina que prohíbe el 

enriquecimiento injusto, y se ordena la continuación del 

procedimiento para su abono. 

 

La Dirección General de Transportes propone aprobar la 

autorización y disposición del gasto de la compensación 

económica a los servicios de transporte público regular de 

uso general de viajeros prestados durante los siguientes 

intervalos de 2020, conforme al siguiente cuadro: 

 

CONCESIÓN / EMPRESA 
COMPENSACIÓN 

(Intervalo 2020) 

Aguilar del Río Alhama/Tudela(VNA-021)/ 

Automóviles del Río Alhama S.A. (ARASA). 

19.916,50 € 

(01/01-15/03) 

Servicio de taxi a la demanda entre 

Belascoáin, Arraiza, Zabalza, Ubani, 

Larraya, Paternáin, Gazólaz, Sagüés, Zizur 

Mayor y Pamplona/ 

Asociación Teletaxi San Fermín. 

1.598,78 € 

(01/03-30/06) 

 

Servicio de taxi a la demanda entre Arteta, 

Senosiáin, Ollo, Ulzurrun, Saldise, Ilzarbe, 

Atondo, Anoz, Lete, Beasoáin, Egillo, Iza, 

Orkoien y Pamplona / 

Asociación Teletaxi San Fermín. 

1.036,52 € 

(01/03-30/06) 

 

TOTAL 22.551,80 € 

 

Las disposiciones de gasto y ordenaciones de pagos 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente el 

plazo de ejecución de los contratos en su día suscritos, sin 

que en este momento se haya procedido a la adjudicación de 



 

- Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

- Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 

A ello añade la jurisprudencia que es también exigible 

del negocio jurídico que pretenda acogerse a este remedio el 

hecho de que se halle presidido por la buena fe. 

 

Acreditado lo anterior en el expediente y habiéndose 

remitido las propuestas de resolución a la Intervención 

Delegada en el Departamento de Cohesión Territorial, esta 

Intervención Delegada ha emitido informes de omisión de 

fiscalización a los efectos del artículo 103 de la Ley Foral 

de la Hacienda Pública de Navarra, dado que la prestación de 

los servicios tras la finalización de los contratos no fue 

fiscalizada en su momento, debiéndose remitir al Gobierno de 

Navarra la decisión final respecto de aquellos expedientes 

cuya fiscalización se haya omitido y que presenten alguna 

infracción del ordenamiento jurídico u otro defecto que 

impida su convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la contratación 

del caso a las disposiciones vigentes en materia de contratos 

públicos, debe procederse a pagar los servicios prestados, 

en virtud de la teoría en cuya virtud se persigue evitar los 

enriquecimientos injustos, con el fin de evitar así el 

perjuicio que deriva del hecho de haber prestado de buena fe 

unos servicios a la Administración y a su instancia sin haber 

percibido la oportuna contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta del 

Consejero de Cohesión Territorial, 

 

 ACUERDA 

 



 

1.º Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 

4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, los 

expedientes de abono correspondientes a la compensación 

económica por la prestación de servicios de transporte 

público regular de viajeros de uso general correspondientes 

a los intervalos del año 2020 indicados en la parte 

expositiva, por importe de 22.551,80 euros, conforme a la 

doctrina que prohíbe el enriquecimiento injusto y ordenar la 

continuación del procedimiento para su abono. 

 

2.º Trasladar este acuerdo a la Directora General de 

Transportes, al Servicio de Planificación y Régimen Jurídico 

de Transportes, a la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Cohesión Territorial, a la Intervención 

Delegada y al Servicio de Gestión Económico Presupuestaria 

y Control del Gasto (Negociado de Gestión Económica). 

 

Pamplona, veintiséis de agosto de dos mil veinte.  

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 

 
















